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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple nú ra. 33 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera & rs. franco de porta. 
- i b irp <m*V H 'íio'J n u a s í ,1 1 ;< 

Los artículos y avisos se 
recibirán en la misma fran
cos de porte, é igualmente 
las reclamaciones de falta 
de números . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
OS ZARAGOZA. 

Presentadn la relación, de lo que han devengado 
los pueblos de ena Provincia con los carros que 
han tenido en las brigadas y cantidades entregadas 
en la Depositaría de esta Dipuiacion á cuenta de 
los trimestres que la misma les p id ió , en las ofici
nas de Rentas para que se expidiesen carta de pa
go á cuenta de la contribución ordinaria corrien
te, resulta que los pueblos, que á continuación se 
espresan, tienen esta cubierta, y por consiguiente 
sobrante la cantidad, que á cada uno se marea, y 
deseosa esta corporación de que se aplique á laque 
mas les conviniere, manifestarán en el término de 
ocho días á que clase contribución se ha de aplicar 

y por qué año para sacar las cartas de pago com
petentes. 

Partidos. Pueblos. Rs. vn. ms. 

pelckite. 

B o r j a . 

Alconchel. 
Aniñón. 
Ariza. 
Bordalba. 
Gabolafuente. 
Lavilueña. 
Nuevalos. 
Villalengua. 
villarroyadelasierra 
Almochuel. 
Fuendetodos. 
Lécera. 
Bisimbre. 
I Borja. 

1.778. 8 
2.050,30 
2.892, 

864, 
626,31 
535,2 9 

2.524,29 
7-453,26 

11.781,30 
111,32 

9.064, 
102, 8 

14.580526 

Calatayud. 

Daroca. 

¡Ejea. 

Brea. 8.078,13 
Calatayud. 41.788, 
Embid de la Ribera. 1.263,30 
Gotor. 2.876, 
Inogés. 9445 
Jarque. 2.051,24 
Morata d e / a l ó n . !i'.oo2,22 
Mores. 3-397;19 
paracuellos de la Ribera 384,18 
Purroy. 24, 
Savinan. 7.760,28 
Viver de la Sierra. 1.454,13 
Aguaron. 4-248? 
Balconchan. 322,15 
Berrueco. 683,21 
Cariñena 15.018, 4 
Codos. 6.306,32 
Cosuenda. 2.187, 6 
Daroca. 535,31 
Encinacorba. 87,33 
Fuentes de/lleca. 4.076,28 
Langa. 1611, 6 
Mainar. 381,13 
Mará. 302, 3 
Santed. 1.102,29 
Used. 5525 , 

IVillarreal. 782,29 
Ardisa. 390,2a 
Biota. 3-o42, 
Ejea de los Caballeros. 760, 8 
L a Carbonera. 79, 
Erla 198, 
L a Cor villa. «4} 10 



Pina, 

Sos. 

Manilo de Gallego. 
Paules. 
Sierra de Luna. 
Val pal mas 

£a Aimunia Almonacid de la Sierra 
Cabanas. 
Chodes. 
Figueruelai. 
Lucena. 
Muel. 
Plasencia de /alón. 

¡Riela. 
'Sal illas. 
Alborge. 
Alforque. 
Farlete. 
Fuentes de Ebro. 
L a Zaida. 
Nuez. 
Osera. 
IVillafranca de Ebro. 
lAso. 
Gordués. 
Miañes. 
Ruesta. 
Sádava, 
Sigues. 
Sos, 
Tiermas. 
Undues de Lerda. 2.751)25 
Alcalá de Moncayo. 1.576,27 
E l B usté. 3.432, 
Malón. 5.2o4;io 
S. Martín de Moncayo 546,26 
Trasmoz. 
Vierlas. 
Alfajarin. 
Alfocea. 
E l Burgo. 
María. 
Monzalbarba. 
Pastriz. 
Puebla de Alfinden. 
San Mateo. 
Sobradiel. 
Villanueva de Gallego 

969,14 
472,26 
1 ¡0,2.5 

98; 16 
3.292,16 
1.514,14 

638,13 
368,20 
786,13 

5 4oi;28 
694,28 

11.850, 
2.384, 
2.702,14 

952,15 
4 216, 7 
9.988, 9 

1.860, 
395, 

1815,23 
403'12 
2 io7 
647,18 

3 942, 
8,624, 
1-853. 1 

16.117, 
3-784, 3 

Tara zona* 

Zaragoza. 

3 ° 7^3 
i54 , 3 

I . I 0 2 ? 

464,28 
2.561,24 
4.985, 2 

772,14 
1,596,26 
7.142, 8 

558,20 
296, 2 

3 373>2,5 

l o s demás pueblos de la provincia que hubiesen 
entregado en la Depositaría de esta Diputación a l 
guno de los trimestres que se les pidieron ó tenido 
slgun carro en las brigadas de la misma se presen

tarán con las cartas de pago ó übrsmíentos'en la se-
cretarín de esta corporación á cangearlos con cartas 
de pago espedidas por la Tesorería de Rentas á 
cuenta de la contribución ordinaria corriente. Za
ragoza 7 de Diciembre de /84o.=: Rl Presidente,, 
José Puidullcs.r: Manuel Lasala, Secietaiio. 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V I N C I A 
SE ZARAGOZA. 

El Excmo. Sr. Capitán general de Aragón se ha 
servido disponer, según comunicación que me d i 
rige fecha $ de este mes, que los Alcaldes de los 
pueblos donde existan caballerías de brigada 
procedentes de ¡a sorpresa de la cuesta del Caba
llo, y cuya marca la componen las iniciales H . M . 
en c! cuello, y S. y C. en el cuarto trasero, las 
hagan presentar en esta ciudad bajo su mas es
trecha responsabilidad, y que la persona (5 perso
nas encargadas de su conducion den avi^o de su l l e 
gada al Sr. Intendente miliiar de este distrito pa
ra en su consecuencia proceder á lo que corres
ponda. 

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia quedan encargados de hacer cum
plir á los actuales poseedores de las referidas acé
milas can la presentación de las mismas en esta 
eapital, y toda falta en el exacto cumplimiento de 
lo mandado, asi de parte de los Alcaldes como 
de los dueños de las ace'mihts, sera considerada 
como un acto de desobediencia por el que se ex i 
girá la mas estrecha responsabilidad. Zaragoza JJ 
de Diciembre de .$40.= José Puidullcs. 

Jntendéñcia militar cíe Aragón. 
H l Exmo. Sr. Intendente general militar en oficio 

circular de 1̂  del corriente mes, me dice lo que copio. 
£1 Excmo. Sr. Secretario del Despacho de la 

guerra cn2r del actual , me dice lo siguiente.=: 
Excmo. Sr.r:Durante la ultima guerra se autorizó 
á los Generales, ge fes, oficíales y demás empleados 
que servían en los £jércitos de operaciones pan» 
asignar á sus familias parte de su sueldo. E l G o 
bierno al dispensarles tal facultad tubo en consi
deración la incomunicación en que se encontraban 
para atender i la subsistencia de sus padre?, espo
sas ó hijos remesándoles las cantidades de que 
pudieran disponer por cuenta de sus sueldos. Y® 
en el día, terminada felizmente la guerra, ceso ba
jo todos aspectos el motivo de semejante conee-
sion, y en su consecuencia la Regencia provisio
nal del Reino ha tenido á bien resolver: 1. c Que 
se entiendan desde luego caducados y. sin ningún 
valor ni efecto las asignaciones de la especie i n 
dicada, qaedando por tamo prohibido su abono 
por todas las Pagadurías militares: y 2. 0 Que las 
mensualidades que se adeudan por razón de tales 
asignaciones, se acrediten en sus ajustes á los con
signatarios y procedan á su abono siempre que de 
SB importe resulte que sufrieron el correspondien
te descuento. Lo que traslado á V . S. para su co
nocimiento j efectos consiguientes, sirviéndose 
V . S. acusarme el recibo de esta circular. Dios 
guarde á. V . S. muchos años. Madrid 24 de No
viembre de í84o.r: /ose de la Fuente,=Sr. Inten
dente militar de dragón. 



Lo que se hace saber para inteligencia de los 
SS. g'fts, oficiales y demás comprendidos en la 
preinserta superior disposición. Zaragoza 30 de 
Noviembre de ¡.Ü^o. zz FenteU. 

E l Intendente militAr del distrito de Aragón. 
Hace saber: que no habiendo merecido la apro

bación del Gobierno la subasta que tuvo efecto en 
la Intendencia militar del distrito de Andalucía pa
ra i« contrata del suministro de utensilios por t é r 
mino de cuatro años en la plaza de Ceuta, campo de 
Gibraltar y San Fernando, ha dispuesto el Exmo. 
Sr. Intendente general militar en virtud de Real 
¿rden de 28 de Noviembre próxima pasado , cele-

Contaduría de Rentas de la provincia de Zaragoza. 

brar nuevo remate en los estrados de'Ia Intenden
cia gener»!, para cuyo acto se ha servido señalar 
el lunes 21 del corriente mes y doce horas en pun
to de su mañana. Los que quieran interesarse en 
dicho servicio podrán acudir por sí 6 por personas 
legítimamente autorizadas al punto y hora señala
dos, yantes si gustan á la Secretaría de dicha I n 
tendencia geners! militar á enterarse del pliego de 
condisiones que se hallará de manifiesto en la mis
ma, en concepto de que concluido el acto se ad
judicará el remate á favor del mejor postor, sin 
que se admita después proposición ninguna por 
ventajosa que sea. Zaragoza 8 de Diciembre de 
jS-fo.-Francisco Fontela.-Joaquín Melendreras, Sri». 

Mes de Setiembre de 1840. 
Relación circunstanciada de las libranzas y obligaciones aceptadas que se han satisfecho por la Te -

iorería de esta provincia en el espresado mes, y de las que quedaron pendientes de pago en fin del mismo, la 
«ual forma la Contaduría de la misma , cumpliendo con lo mandado en Real orden de 11 del mes de Abr i l , 
próximo pasado: á saber. 

?ASOS HECHOS EN EL REFERIDO SÍES. Reales vellón. 

Libranzas de la Dirección general de Rentas. 
Por cuenta de la número 114.9 fecha 7 de Agoste de i % 9 de Real órden 60.000. 

Libranzas de la Dirección general del Tesoro pública. 
A cuenta de la número 4232 fecha 6 de Agosto de 1839 ^e •̂<:a' orden 10,000. 
Por resto de la número 4j5i) fecha'5 de /ágosto de IS^J de id. id 20.000, . . 
A cuenta de la número 591 fecha 4|de Fcbreroee !84p de id. Jo.000. 

3.000, 
20.000, 

6.000, 

L i 
bráis 
zas. 

samem 

Sus fechas. 

Total pagada. 

P E N D I E N T E DE P A G O . 
Libranzas de la Dirección peneral de Rentas. 

Nu
mere Plaza. D i a de su venci

miento. 

Rentas ó r a 
mos sobre que 

han girado. 

2^.000, 

Rs VH. 

1 13 Setíembredc 1837. 
1 15 ídem Idem. 
1 , ídem. 
1 «u~ idem. 
I idem. 
I ídem. 
1 idem. 
l 7 Noviembre idem. 
3 20 de Agosto de 1S3S. 
H * ídem. 
1 idem 
I 7 de Agosto de 1839. 
l 26 Noviembre idem. 
1 idem. 

15 Febrero de 1839. 
' 2j? Octubre ídem. 

1 ¡ de Noviembre ídem. 
6 Diciembre idem. 
2 Enero de i¿?4o. 

re Febrero de idem. 
idem. 

28 Marzo de íd. 
14 de idem idem, 

idem. 
24 Ahúl de idera, 
4 Agosto idem. 

30 de Setiembre ídem, 
12 de idem id . 

26.98 
2728 
2730 
27J5 
1736 
2737 
2738 
3116 

960 
1057 
10,-8 
1 
J273 
1274 

197 
1488 
i<5b/ 

17^5 
1 34 
272 
297 
640 
5 23 
5 í o 
798 

2i)32 
2319 

a 
á 
á 
.a 
i 
á 
á 
A la 

So 
60 
7a 

á 60 días fecha. 
go id . 
50 id . 

(To id. 
60 id . 

i d , 
íd. 
i d . 
vísta. 
idem. 
idem, 

idem. 
idem. 
idem, 
vista. 
días fecha, 

idem 
idem 
idem 
idem 
ídetn 
idem 
ídem 
idem 
idem 

á 15 
15 de Octubre id, 

A la 
á 25 

J I Noviemb. 1837. 
3 ídem idem. 

13 idem ídem, 
ídem, 
idem. 
ideín. 
idem. 

de Enero 1S3S. 

fin Febrero 1840. 
idem. 
ídem. 

27 Febrero 18^0. 
23 Díciemb. .183^. 
10 idem. 
31 idem, 
27 Enero 1840. 

¿" Marzo ídem 
ídem 

a i Abril íd, 
8 íd. id. 

ídem. 
í 9 Mayo idetH. 
19 Agosto id . 

Medio diezmo 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 

Todas rentas. 
Tabacos. 

idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Todas rentas. 
idem 

Tabacos, 

50,000, 
30.000, 
50,000, 
40.000. 
30.000, 
30.000, 
50.000, 
35.000, 
í 7-6*9,2* 
1.256,10 
1.095,52 

60.000, 
88.000, 
73.000, 
56.000, 

727.83 
40.OOO, 
JO.OOO, 

8.017,1$ 
87.OOW, 
^Q.OOO, 
80.000, 
28.000, 
Bo.ooo, 

J o o . o e o , 
20.000, 
20.000, 
82.000, 



4 
i 
/ 
i 

1 
t 
I 
I 
1 
í 
4 
i 
i 
i 
i 

/ 
i 
/ 
I 
i 
i 
i 
i 
J 
1 
i 
i 
i 
i 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

7 
I 
J 

T 
1 
I 
1 
í 

2 Abr i l 'de ÍSJÓ. 
11 dé Diciembre ídem. 
79 dé Enero de Í837 . 
29 Noviembre ídem. 

idem 
idem 

8 de Febrero de iS jS . 
1 / Mayo ídem, 
I J Jdinio idem. 
9 de Agosto iderrí. 

i i idéiíi idem. 
iderri 
idem 
idem 

6 de Setiembre ídem. 
10 de idem ' idem, 

idem 
idem 

6" de Octubre de ídem. 
1 ídem 

9 de idem ídem, 
idem 

29 de idem 
ídem 
idem 

-/ 1 idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 

13 Diciembre idem. 
idem 1 

^ „, idem 
idem 

4 de Julio de i § 3 9 . 
'6 de Agosto idem. 
6 Setiembre ídem. 
9 de Octubre ídem, 

ídem, 
ideíft. 

Febrero de 1840. 
Marzo id . 
Abril ídem, 
de Mayo ídem. 
Junio ídem, 

ídé'm 
3 Julio ídem. 

de la B U n t l m general dd Tesoro p 
541 En todo Abri l de 1836 

142P 
76 

3329 

33 5 4 
798 

2158 
2730 
J640 
3803 
jSorf 
3808 
3S13 
^246 
4 3 ' i 
4JI4 
43 íó 
4792 
5035 
5041 
5044 
54^)' 
5446 
5 447 
5448 
544P 
545o 
5 4 Í Í 

625/ 
625 2 

6256 
39.95 
4232 
4436 
í ' 4 5 
5/46 

15 98 
2748 
3 49 2 
3493 
3S'7 

Eli todo Diciembre id . 
En todo Enero de 1837. 
l o de Diciembre de i d . 

idem, 
idem 

En todo Febrero de 1838, 
En todo Mayo de idem. 
En todo Junio de idem, 
Eo todo Agosto ídem. 
En idem 
En idem 
En idem 
En Ídem 
En todo Setiembre idem. 
En ídem 
Eti idem 
En idem 
En todo Octubre idem. 
En idem 
En iderri 
En ídem 
En todo Noviembre ídem. 
En idom 
En idem 
En idem 
En idem 
En idem 
En idem 
En idem 
En todp Dicít-mbre idem. 
En idem 
En idem 
En ídem 
En todo Julio de 18j[p, 

• En todo Agosto idem. 
En todo Setiembre ídem. 
En todo Octubre de id. 
En idem idem 
En idem idem 
En todo Febrero de 1S40. 
En todo Marzo ídem. 
En todo Abril idem. 
En todo Mayo de idem. 
En todo Junio idem. 
En idem 
E n rodo Julio ídem. 

Productos líquidos, 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 

'ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ide-m 
ídem 

Total. 

aj.aoo, 
18.000, 
i^.ooo, 

S.GOO, 
2J.OOO, 
10./oo, 

320, 
500, 

I 000, 
3.000, 

/o o, 
8/6, 
-#00, 

J .646, 
30.000, 

500, 
2.400, 
1.500, 

30.000, 
12.000, 
J.ooo, 
4.600, 
2.000, 
s.eoo, 
2.000, 
2.000, 
2.600, 
2.600, 
2.600, 
2,600, 
£,000, 
2.000, 
•3 000, 
J.ooo, 

306,53 

Zaragoza 28 de Octubre de i1?4o.=P. 0.=:Etigenio López. 

12, 
2,000, 

10.000, 
6"ooo, 

10. GOO, 
20.000, 

7.200, 
27 000, 
30,000, 
30.000, 
10,000, 
20.000, 
20.000, 

1.513.603,35 

Uüi c o n d u c t a de , fnéd ico de Utebo cót i süs agre
gados de Monzalbarfeá y Las Casetas sé halla va
cante , sti dotación e? scseWta y oh cahíces trigo co
brado feñ S. Miguel -de Sétitmbre pór sus Véspec ' t i -
vos Ayuntamientos- ros aspirantes dirigirán sus so-
liciWrdes francas de ^orte al alcalde de Utebo hasta 
el 20 del presente mes de Diciembre co que se pro 
veerá. 

En la sastrería dé !á casa hospicio de Misericor
dia se hallan de veWtá varias chaquetas de Nacio
nales, el portero p r i n c i p a l de la misma dará razón 
quíett las vende. 

En el Sia 28 de Oct'ubre, robaron 50 primales 
de-la birgen de la Sierra, término de Villar'roya 
«n él partido de CalátaJ'udjla persona que sepa su 

paradero podrá avisarlo al Alcalde del mismo. 
El Trueno. Periódico satírico, político y litera

rio, que se publica en la Corte desde / , 0 da 
Diciembre. Se suscribe en la librería de Heredia, 
calle de la Cuchillería : precio t 6 rs. vn, al mes; 
sale todos los días escepto los Domingos. 

Las yerbas de la dehesa de propíos de la villa 
de Rodén se arriendan por un año, el que quie
ra dar proposición se presentará en dicho pueblo 
los días 13 y 20 del corriente mes y hora de las 
2 de la tarde á la plaza Constitucional del mismo 
que se rematará éíi favor del mejor postor. 

Z A R A G O Z A - , I M P R E N T A N A C I O N A L . 



Suplemento al Boletín oficial del Sábado 12 de Diciembre de 1840. 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 

_Por providencia del Sr. Intendente de esta pro
vincia, se anuncian ios remates de ¡as ¡incas que á 
continuación se espresan, ¡os cuales se han de ce
lebrar á ¡os 40 dias de la fecha de este anuncio que 
se cumplirán eii 23 de Diciembre próximo, dándose 
principio á las ÍO de su mañana, en ¡as casas consis
toriales de esta capitai en cuyo dia tendrán efecto 
ante el Sr. JUÍZ de pri.nera instancia y escribanía 
de D. Francisco Royo Segura , con asistencia del 
comisionado principal de arbitrios de amonizacioa 
6 persona que lo represente, con citacioa del Sín
dico procurador. 

Fincas que pertenecieron a l conventó de Religiosas 
de Santa Ana de la ciudad de Tarazón^ sitas en los 
términos de l . i misma cuyos arriendos finan levanta
das las cosechas del aña próximo de 1841. 

1. Una heredad en Cabezal teros, confronta con 
otr^s de dieho convento, no tiene carga, está ar
rendada en 8 medias rrig,o, tasada en ¡320 rs. y 
capitalizada en 3 n o que es la cantidad porque se 
saca á subasta. 

2. Otra en id. de / medias tierra, confronta con 
otras de este convento y el de ia Merced, arrenda
da en 4 medias trigo, tasada en 720 rs. y capita
lizada ea tj'ób que es &c . 

j . Otra en Cspsrcd y no en filacampo como 
dice el inventario de 5 medías tierra, confronta 
con olivares de la Merced y San Joaquín, arren
dada en I J medias trigo, tasada en 2000 rs. y ca
pitalizada en ) C , 7 o que es & c . 

4. Otra en fila del Baño de 4 medias tierra, 
confroma con otras de D. Ramón Lloares y de la 
Sta. Iglesia, arrendada en 10 medias trigo , tasada 
en 1800 rs. vn. y capitalizada en 35100 que es &c . 

5. Otra eti id. de 4 medias, confronta con otras 
de O. Ramón Linares, arrendada en 12 medias 
trigo, tasada en 2^00 rs. y capitalizada en 4<f8o 
que es &c . 

S. Otra en los Vergeles de 4 medias, confron
ta con otras de Mateo Giménez y Manuei Ruiz, 
arrendada en_p medias trigo, tasada en i8oo rs. vn. 
y capitalizada en 5510 que es &c. 

7. Otra en Valdefuei.tes de 6" medias, confron
ta con otras de¡ convento de San Joaquín, arren
dada en 22 medias trigo, tasada en 3600 rs. y ca
pitalizada en 8 i§o que es &c . 

8. Otra en id . de 7 medias, confronta con otras 
del convento de S. Joaquín, arrendada en 26 me
dias trigo tasada en j8So y capitalizada en 10.140 
que es &c. 

9. Ona en Balsiel de 2 medias, confronta con 
otras de Mariano Ramos y José Cintorres, arren
dada en 8 medias trigo, tasada ea 800 rs. y capi
talizada en 3120 que es &c. 

to. Otra en Campillo de 7 medias, confronta 
con otras de D. Bonifacio Doz y de ta Virgen de 
Moncayo, arrendada en 2(f medias tr igo, tasada 
en 2200 rs. vn. y capitalizada en 10,14a que es 
&c . 

íi\ Otra en Cabezalleros de ^medias, confron
ta con otras de / ) . Bonifacio Doz y de la Virgen 
de Moncayo, arrendada en 7 inedias trigo, tasada 
en 1200 rs. y capitalizada en 27JO que es &.c. • 

12. Otra en ¡a Balotía de j mecías, coi fronta 
con otras de este convento y de D. Pedro García, 
arrendada en 7 medias trigo, tasada en i2oors. vn. 
y capitalizada cu 2730 que es &'c. 

23, Otra en la Carbonera de / / medias, con
fronta con otras de la Sta. iglesia arrendada en 15 
medías trigo, lasada en 4000 rs. vn. y capitaliza
da en 5850 que es-&c. 

14. Otra en San Gincs de 4 medias, confronta 
coa otras de Doña Juana Grábalos y de este con-
vent» , arrendada en 8 medías trigo, tasada eu 2200 
rs. vn. y capitalizada en J Í 2 0 que es &c . 

/ ) . Otra en Balsiel de 14 medías, contronta con, 
otras de D. Felipe Roldan y brazai del término 
«oatiene 14 oüvos, arrendada en 36 medias trigo, 
tasada en 6400 rs. vn. y capitalizada en 1^040 
que es &c. 

J6. Oirá en la Carbonera de 9 medias, confron
ta con otras del convento de San Joaquin y ace
quia de corbó, está arrendada en 17 medías ttigo, 
tasada en 2680 rs y capitalizada en 6630 que 
es &c. 

27. Otra en id. de 3 medias , confronta con 
otras de D. Atiiano Anehoriz y acequia, arrenda
da en 25 medias 6 almudes trigo, tasada en 1200 
rs. vn. y capitalizada en 9945 que es & c . 

18. Otra en la Valoría de 6 medias, confron
ta con otras de Mariano Ramos y Mariano Gimé
nez, arrendada en 12 medías trigo, tasada en 3520 
y capitalizada en 4(f8o que es &c . 

/p . Otra en ¡a Tercia de 4 medias, confronta 
con otras de D. Atiiano Anehoriz y D. Agustín 
Irazoqui, está arrendada en ro medias trigo, taca
da en /(Too rs. vn . y capitalizada en 3900 que 
es & G . 

20. Otra en Bshiel de 5 medias , confronta 
con otras de la iglesia y José Cintera, arrendada 
en 7 medias trigo, tasada en 1280 rs. vn. y capi
talizada en 2750 que, es &c. 

21. Otra en CarabeUas de i¡ medias, confronta 
con otras de la Iglesia y de jDoña Juana Graba-
las, arrendada en 12 medias trigo, tasada en 1400 
rs. vn. y capitalizada en que es 8cc. 

22. Otra en Planos de 8 medias tierra, con
fronta con otras del convento de la Merced y de 
María Bisuate, arrendada en IÍ medias trigo, ta
sada en 1680 rs. vn. y capitalizada en 4290 que 
es &c. 

23. Otra en Baqueca de 3 medias, confronta 
con esmiao público y rio Queciles, arrendada en 
9 medías trigo, tasada en 1800 rs. y capitalizada 
en 35/0 que es &c . 

24. Otra en Fita mala de «Tmedias tierra, con
fronta con otras de la Sta. Iglesia y sendero del 
término, está arrenda ia en 2t medias trigo, tasada 
en 2640 rs. y capitalizada en 8190 que es &G. 

25. Y otra en la Fila del Baño de 6 medías, 
confrontante con otras de D . Justo Calavia y s*-



mino de U C a r b o n e r a , arrendada en 20 medias 
trigo, ta«nda en 2400 rs. y capi ta l izada en 7,800 
que es & c . 

Zaragoza 73 de Novie ir ibre de 1840.=: J o s é de 
la Cruz. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

P o r providancia del Sr. IiuencJente de esta provinciaj 
ge anuncian los remates de las fincas que á continuac|on 
se expresan, los cuales se han de celebrar á los 40 días 
de la fecha de este anuncio que se cUntplirdn en 24 
de Diciembre próximo, dándose principio á las diez de 
su mafiana, en las casas consistoriales de esta capital 
en cuyo día tendrán e íWto ante el Sr. Juez de primera 
instancia y escribanía de D. Francisco Royo Segura,,con 
asistencia del comisiooauo principal de arbitrios de 
amort ización ó persona que lo represante, con c i tac ión 
del S índico procurador. 

Fincas que pertenecieron a l convento de Religiosas de 
Santa Ana de la Ciudad de Taraz-ma sitas en los t é r 
minos de la misma, cuyos arriendos finan en la épo
ca que se e sp resa rá . 

1. Una heredad en el joco de a medias tierra, con
fronta con otras de D. Prucieacio Milagro y de la San
ta iglesia; .no tiene carga, esta arrendada en 4 medias 
trigo, tasada en ^560 rs. vn. y capitalizada en 1560 que 
es la cantidad porque se saca á subasta: el arriendo de 
ésta finca y el de las 9 que siguen fina levantadas que 
sean las cosechas del año próximo viniente de 1841 . 

s. Otra en carrera Vierlas de diez medias, con íronta 
con otras de D . Jabier Vicente y , camino públ ico : está 
arrendada en ao medias trigo, está tasada en 4800 rs, 
vn . y capitalizada en 7800 que es í t c . 

3. Otra en viñas viejas >"e 3 medias tierra, oonfonfa 
con otras del Marques de Vel imazan, arrendada en a 
medias trigo, capitalizada en 780 rs. vn. y tasada en 
800 que es &o. 

4. Otra en la tercia de 6 medias, confronta con otras 
del Hospital y de ü . R a m ó n Linares, arrendada en 19 
medias trigo, tasada en a8oo rs. vn . y capitalizada eu 
7410 que es &c. 

5. Otra en -Tolla de 7 medias, confronta con otras 
de D . Romualdo Sagaseta y sendero del término , arren
dada en 16 medias, tasada en 1800 rs. y capitalizada en 
6440 que es &c. 

6. Otra en Valdomir de 7 medias, confronta con 
otras de Doña María Grávalos y de este convento , ar
rendada en ao medias trigo, tasada en 3000 r s , vn . y 
capitalizada en 7800 qua es &>.•. 

7. Otra en Balsiel de 7 medias, confronta con otras 
de D, Atilano Azagra y del convento de la Merced, ar -
renduda en 16 medias trigo, tasada en 3200 rs. vn . y 
CBpiiaíizsda en 6240 que as &;•• 

8. Otra en Tol la de 6 medias, confronta con otras 
de D. Ai i lauo Anohoriz y D , José Ramos, arrendada 
en 16 medias trigo, tasada en a8oo rs. y capitalizada en 
624c que es &c. 

9. Otra en Báisiel de una media, confronta con otras 
de D. R a m ó n Linares y D. Pablo Grábalos, arrendada 
en 3 medias triao, tasada en 360 rs. y capitalizada en 
1170 que es &e. 

10. Otra en Prado mayor de a medias, confronta con 
otras del colegio de San Gnudioso, arrendada en 2 me
dias trigo , lasada en ,52o rs. y capitalizada en 780 
que es &e. 

11. Un olivar eu Romareda de 4 medias tierra con 
%\ olivos, confronta con heredad de I ) . Manuel B a 

ños , arrendado en /60 rs. v n . , tasado en t30o rs. y ca» 
pi taüzado en 48'oo que es &c. , el arriendo de esfa fin
ca y el de ta que sigue fina eu /.0 de Febrero d< 
184a. 

12. Otro de 11 medias tierra con 29 estacas rriayo-
res y 97 men.-res en la partida de Torraiv;¡ , con íronta 
con camino del t érmino , arrendado en 440 rs. v n . , ta
sado en 3200 rs. y capitalizado en 13200 que es &c. 

D e l convento de religiosas de la Merced de dicha 
ciudad, cuyas fincan es tán en los términos de la mis
ma y part idas que se e s p r e s a r á n y finan sus arr ien
dos en 31 de Agosto de 1841. 

13. Una heredad en Baliesterde i ¿ medias 3 almu
des tierra, confronta con otras de Mafias Navarro y 
de José R o d r í g u e z , arrendada en 20 medias trigo, tasa-
sada en 4000 rs. vn . y capitalizada en 7800 que 
es &c. 

14. Otra eil los BergeieS d e / a medias, confronta 
con otras de D o ñ a Rosa Tarazoua y sendero de los 
Bergeles, está arrendada en 20 medias trigo, tasada en 
4000 rs. y capitalizada en 7800 que es ¿ce. 

t ¿ . Otra en id. de 5 medias, confronta con otras 
de José Bdrrios JÍ de D. Sebastian R o d r í g u e z , arren 
dada .en 6 medias trigo, tasada en 900 rs. vn. y capita
lizada en 2340 que es &c. 

16. ü n alba! con corraliza en los majuelos, de 30 
medías tierra, confronta con otros de Juan Antonio P é 
rez y cabezo de Mnimadera, arrendado en 18 medias 
trigo, tasado en 1280 rs. vn. y capitalizado en 7020 qua 
es &c . 1 • 

17. Otro id. en Valéardera de 6 jubadas tierra, con
fronta con albal de José H e r n á n d e z y camino de F r e s -
cano, arrendado en 8 medias trigo, tasado en 480 rs. y 
capitalizado en 3 120 que es &c. 

18. Una heredad en C'abrelias de 4 medias t ierra, 
confronta con heredad de 5ebasti?.¡i y Marcos Purujosa, 
arrendada en 6 inedias trigo, tasada en 1500 rs. y capi
tal izada en 2340 que es &c. 

19. Otra en id. de 4 medias 8 almudes tierra, con
fronta con otras de Matías Navarro y D . Atilano Alonso, 

• arrendada en 10 medias trigo, tasada en /70o rs. vn. y 
capitalizada en 3900 que es &c. 

ao. Otra en id. es 3 uiedias 6 almudes , confronta 
con, otras de Juan Bone! y Juan Pusyo, arrendada en 8. 
medias trigo, tasada en 1400 rs. y capiializada en 3/26 
que es &c. , , - ^ 

21. Otra en id . de 4 medias, confronta con otra de 
Atilano Ledesma y Martin Navarro, arrendada en 10 
medias trigo, ¡asada en 1280 rs. v n . y capitalizada en 
3900 que es &c. 

22. Otra en id. de 4 medias, confronta con Otras de 
D. Juan Milagro y sendero publico, arrendada en 4 
medias trigo, tasada en 720 rs. y capitaiizada en 1560 
que es &c. 

23. Otra en Cabezsileros de 19 medias con 18 olivos, 
confronta con otras de Juan G i m é n e z y Ü. G-iiidioso 
G i l , arrendadu en 14 medías ' trigo, tasada en 2400 rs. 
vn. y capitalizada en ¿5460 qoe es &c. 

44. Otra en Cabrelios ds 7 medias 4 almudes tierra, 
confronta con otras de Manuel García y calleja del tér
mino, arrendada en 77 medias tri^o, tasada en 2400 rs. 

' y capitalizada en 6630 que es &c. 
25. Y otra en Cabezalleros de 3 medías 7 almudes 

t ierra, con íronta con otras de D. «Juan Montañana y 
sendero, arrendada en 4 medias 6 almudes trigo, tasa
da en 800 rs . vn. y capitaiizada en '7.5o rs. vn. que 
es la cantidad porque se, saca á subasi;; 

Cruz . 
agoza '14 ds Noviembre de 1840. . - -José de 1« 



V E N T A DE BIENES NACIONALES. 

Por providencia del Sr̂  Intendente de e<ta pro
vincia se anuncian los remates de las .fincas oííe'a 
continuación se espresan, los cuales se han de ce
lebrar á los 40 días de la fecha de este anuncio que 
se cumplirán en 28 de Didembre próximo, dándose 
principio á las 10 de su inañana, en las casas consis
toriales de esta capital en cuyo día tendían efecto 
ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía 
de D. Francitco Royo Segura, con asistencia ' del 
comisionado principal de arbimos de amortización 
ó persona que lo represente, con citación dei Sin
dico procurador. 

Fincas que pertenecieron a l convento de Religiosas 
de la Merced de la ciudad de Tarazonu, anos ar
riendos finan en 3; de Agosto de 1841 y sitas (odas 
ellas en los términos de dicha ciudad en las p a r t i 
das que se espresarán. 

1. Una heredad en Cabezslleros de cabida de _9 
medias tierra, confronta ton brazal y sendero dei íér-
mifio, arrendada en 3 inedias 6 almudes trigo, ta
sada en ^60 rs. vn. y capitalizada en iJíTj que es 
la cantiaad porque se saca á subasta, 

2. Otra en id. de JO medias con 54 olivos, con
fronta con otras dei convento de Sía. ^4na y sen
dero, arrendada en ¡o inedias trigo, tasada en 2300 
rs. y capitalizada en ítjoo que es & c . 

J. Otra en Cancellada de 8 medias tierra, con
fronta con otras de D. Martin Laera y D. Fran
cisco yálabiano, arrendada en j ¡ inedias trigo, ta
sada en 2800 rs. vn. y capitalizada en jS jo qué 
es &c. 

4. Otra en Capared de 4 medias, confronta 
con otras de Juan Antonio Bruna y Francisco A l o -
jandre, arrendada en 13 inedias trigo , tasada en 
jSoo rs. y capitalizada en 5070 que es &c . 

5. Otra en id. de j medias 6 almudes, confron
ta con otras de Bartolomé Magalion , arrendada 
en 10 medias 6 almudes trigo, tasada en 1800 rs. 
y capitalizada en 3JJ/5 que es &c . 

6". Otra en id. de j medias, confronta con otras 
de D. Francisco Corral y camino de Cerbera, ar
rendada en 9 medias trigo, tasada en 1400 rs. y 
capitalizada en 3 )/o que es &c. 

7. Otra en id. de 5 medias § almudes, confron
ta eon heredad de ü . Juan Antonio Linares y c a 
m i n o de capared, arrendada en 14 inedias trigo, 
tasada en 2040 rs. vn. y capitalizada en 5460 
que es &c . 

8. Otra en id. de 2 inedias tierra , confronta 
con las anteriores,' arrendada en 4 inedias trigo, 
tasada en 800 rs. y capitalizada en / jóo qnees &c. 

9. Otra en la Carbonera de 8 medias, confron
ta con otras de Lupercio Pena y de Pedro At-
quijo, arrendada en 8 medias (Talmudes trigo, ta
sada en 2800 rs. y capitalizada en 3300 que es &c. 

70. Otra en Cabrera de 5 inedias , confronta 
con otras de Francisco Navarro y senciero públ i 
co, arrendada :en 8 medias tr igo, tasada en x t̂oo 
rs. y capitalizada en 3120 que es &c . 

t i . Otra en Cainel de 4 medias un almud tier
ra, confronta con otras de Manuel Llera y sen

dero público, arrendada en j medías trigo, tasada 
en rooo rs. y capitalizada en 1S>50 <lue 0 ^íc-

12. Otra en el Cañuelar de 2 medias 5 almudes 
tierra, confronta con heredad de Miguel León y 
brazal que baja.á San Fructuoso arrendada en 5 
medias trigo, tasada en 720 y capitalizada en 19)0 
que es &c . 

i ; . Otra en Carrera Malón de 7 medias tier
ra, confronta con otras de D . Antonio Camargo 
y D. José Espino, está arrendada en 10 medias 
trigo, tasada en 1800 rs. y capitalizada en J900 
que es &c. _ 

74. Otra en id . de 4 medias 4 almudes, tier
ra, confronta con la anterior y otra de Lamber
to Martínez, arrendada en 75 medias 6 almudes 
trigo, lasada en 1800 rs. y capitalizada en 6045 
que es &c. 

i». Otra en id. de § medias, confronta con 
otras de los herederos del Canónigo Ruiz y del 
colegio de San Gaudioso arrendada en / / medias 
trigo, tasada en 2800 rs. y capitalizada en 4290 
que es &c . 

/6. Otra en Carrera Vierlas de ^medias 6 a l 
mudes, confronta con otras de D. Tomas Ventura 
y Jo é iárnedo, arrendada en 10 menias trigo, ta
sada en iSoo rs. y capitalizada en 3900 que es &G. 

77. Otra en carrera Cervera de 2 inedias 6 
almudes, confronta con otras de Felipe Matud y 
del racionero Torres, arrendada en 6 inedias 6 a l 
mudes trig», tasada en jooo rs. vn. y capiializads 
en 2535 que es &c. 

18. Otra en id. de 5 medias _9 almudes tierra, 
confronta con otras de Doña Maria Balmun y ca
mino público, arrendada en i j medias 6 almudes 
trigo, tasada en 2800 rs. y capitalizada en 526.5 
que es &c . 

19. Otra en carrera Cerbera ó fila mala de 
cuatro medias diez almudes, confronta con here
dades de Pablo Magalion y camino de Balsiel, 
arrendada en 12 inedias trigo, tasada en 2200 xi. 
y capitalizada en ^ífSo que es &c . 

20. Otra en id. de 6 medias tierra, confronta 
con otras de este convento y el de la Concepción, 
arrendada én rCT medias tr igo, tasada en 2800 rs. 
vn. y capitalizada en 62̂ 10 que es &c . 

21. Otra en Campillo de 5 medias, confronta 
eon otras de A/elchor Castejon y sendero, arren
dada en 14 medias 6 almudes trigo, tasada en 
3000 rs. vn. y capitalizada 5̂ 5 5 que es &c. 

22. Otra en carrera Sta. Cruz de j medias, 
confronta con otras de D. Pedro Taime y de M i 
guel V a l , arrendada en 6 medias 6 almudes tier
ra, tasada en 720 rs. vn. y capitalizada en 2 ¡ ^ ¡ 
que es &c. 

23. Otra en carrera Tortoles de 3 medias5 a l 
mudes, confronta con otras de J'uan Gallego y Jo
sé García, arrendada en 9 medias trigo, tasada en 
1800 rs. y capitalizada en J510 que es &c. 

24. Otra en fila campo de 5 medias, confronta 
con viña de D. Ramos y campo de San Fructuoso, 
arrendada en 6 medias trigo, tasada en 1000 rs. vn. 
y capitalizada en 2340 que es &c. 

25. Y otra en el Foreo de 7 medias, confronta 
con otras de D. Pedro Tudela y sendero público. 



arrendada en n medias tr igo, tasada en aoáb ti. 
vn. y cap i ta l i zada en 4á'8o que es & c . 

Z a r s g o z a 19 de N o v i e m b r e de i8^o.=Joi¿ de la 
C r u z . 

V E N T A D E B I E N E S , N A C I O N A L E S . 

POP providencia del Sr . Intendente de esta provincia 
9e anunciai) los remates de las fincHS que a coüt inuacioB 
se espresan, los cuales se han de celebrar a' los 40 días 
de 1;! fecha de este anuncio que se citrnpUrún en st) 
de Diciembre próximo, dándose principio á las 10 de su 
fiaaiíana en las casas cons is tu í ia ies de esta capital , eu 
cuyo dia t endrán efecto ante el Sr. Juez de 1.* instan-
«ia y Escr ibanía de O. Francisco Royo Segura con asis
tencia del Comisionado Administrador de ios Arbitrios 
ie A m o r t i z a c i ó n 6 persona que lo represente , con cita-
eion del Sindico Procurador. 

Fincas que ptrtenecieron a l convento de re l ig i» -
tas de la Merced de la ciudad de Tarazona, sitas 
t n los términos de la mism.i y part idas que se espre
s a r á n , cuyos arriendos -finan en 3/ de Agosto de 
1841. 

i . Una heredad en el F c r c o de cabida da 5 me
dias un almud tierra, confronta con la Luesa y heredad 
de! colegio, no liens carga, está arrendada en 10 me
dias trigo, tasada en 1800 rs. vn. y capitalizada ea 
3900 que es la cantidad porque se saca á subasta. 

a. Otra en is Garranda de 4 medias 3 almudes 
tierra, confronta con otras de las ftionjas da Sta. Ana 
y de María Benito, arrendada en 9 medias 6 almudes 
trigo, lasada en 1600 rs. vn . y capitalizada ea 3/05 
que es &c. 

3. Una hera de trillar en las de S. Migue l , con
fronta con camino de St«. Ana y José Tabuenca, arren
dada en una media 6 almudes trigo, tasada en afio rs. 
v n . y capitalizada en 585 rs. que es &c. 

4. Una heredad en el mojoa de Vierlas de 5 me
dias 3 almudes tierra , confronta con otras de Francisco 
Ramos y D . Raymundo ürb i s tondo , arrendada «n 9 
medias trigo, tasada en Z 4 0 0 rs. y capitalizada en 3510 
que es &c. 

5. Otra en el Prado mayor de 5 medias, confronta 
con otras de D . Gregorio G i l y de Antonio R a m ó n , a r 
rendada en $ medias trigo , tasada en / 0 0 o rs. vn . y 
capitalizada en 1950 que es &c. 

6. Otra en Planos de 7 medias 4 almudes tierra, 
confronta con carrera de Sta. C r u z , arrendada en 10 
medias, contiene esta heredad 44 olivos, tasada en 
i S s o rs. y capitalizada en 3900 que es 

7. Otra en id. de 6 medias 6 almudes, confronti 
y es la que lleva en arrendamiento la viuda de Anto-
c io Cabos, arrendada en 6 medias, tasada en í 8 o o rs. 
y c sp i taüzada en 2340 que es &c. 

8. Otra en id. de 10 medias, confronta cpn herede
ros da Antonie Vallejo y sendero de Sta. C ; u z , arren
dada en 5 medias trigo, tasada en i soo rs. y capital i 
zada en /95o que es &o. 

<j. Otra en el Prado la canal de 3 medias, con
fronta con otras de D . Gaudioso G i l y de D. R a m ó n 
Beraton, arrendada en f medias trigo, tasada en iaoo 
rs. vn . y capifaUzada en 3738 que es &o. 

10. Otra en id. de 3 medias, confronta con otras de 
Francisco Torres y Teresa C a u ñ e n a , arrendada en % 
medias trigo, tasada en 400 rs. y capitalizada en f S o 
que es &c. 

11. Otra en la Pedrera de 8 medias, confronta con 
!a torre de la Compañía y sendero, contiene esta hére-
dUd ao olivos, arrendada eu /o medias trigo, la íada 

en i<»40 rs. vn. y cap i t süzsda en 5900 qae es &e. 
1 a. Otra en la Peñuela de ? medias 6 almudes, 

confronta con otras de Luis Zueea y de la viuda de 
Martin l'ascual, arrendada en / a medias trigo, tasada en 
4400 rs. y capitalizada en 4680 queei &c. 

13. Otra en Romareda de ¿' medias, confronta con 
otras de Juan Navarro y del convento de la Concep
c ión arrendada en 8 m»dias trigo, tasada en 7 4 0 3 rs. 
y capitalisada en 3rao que es &c 

14. G i r a en id. de 1/ medias 6 almudes, confronta 
con otras del Colegio de la Compañía y de Fraiicisco 
T u d e í a , arrendada en 11 trwdias trigo, tasada en soco 
rs. vn. y capitalizada en 4680 que es &c. 

i ¿ . Otra en Soraanes de 6 medias t i erra , confron
ta con otras de D . Juan Milagro y de Pedro Hibe-
ra , arrendada en 6 medias trif;o, tasada 1000 r». y 
capitalizada en 1340 que es &c. 

16. Otra id. de 5 medias 4 almudes, confronta 
con ofras de D . Lucas Purujosa y Rafael S á n c h e z , 
arrendada en 1 1 medias trigo, tasada ea / é 8 o rs. y 
capitalizada en 4^90 que es &e. 

17. Otra en i". Juanes de seis medias, confronta con 
olivar de Bruna y Melchor Mart ínez , arrendada en 6 
medias 6 almudes trigo, tasada en 1300 rs. y capitali
zada en 2535 que es &c. 

18. Otra en Manzanar de 3 medias 7 almudes, con
fronta con otras de Antonio Baños en el sendero de la 
Lombana, arrendada en a medias 6 almudes trigo, ta
sada en 900 rs. y capitalizada en 575 que es &c. 

19. Otra en Tol la de 3 medias tierra , confronta coa , 
otras de Manuel Peña y acequia de Magalion, arren
dada en 8 medias trigo, tasada en /40o rs. va. y capi
talizada en 3(20 qne es &o. 

ao. Otra en Turre del Pelo de 3 medias tierra, con
fronta con sendero públ ico , está arrendada en 4 medias 
trigo, tasada en 800 rs. vn. y capitalizada en 1560 qua 
es &c. , ) 

ar. Otra en id. de una media ^ almudes tierra, con
fronta con otras de este convento y de la Sta. Iglesia, 
arrendada en 4 medias trigo, tasada en 500 rs. y capi
talizada en 1560 que es &c. 

a i . Otra en Torralba de 10 medias, confronta con 
sendero públ ico , arrendada en a ¿ medias trigo, tasada 
en 4640 y capitalizada en 9750 que es &c. 

33. Otra en id. de 8 raídias con ta olivos, con
fronta con otras de D. Francisco A ñ o n y sendero de 
S. Fructuoso, arrendada en 14 medias trigo, tasada ea 
a»oo rs. vn. y capitalizada en 5463 que es &c. 

44. Oirá en id. de 19 medias, confronta con otras de 
Juan Lorente y Francisco V a l , arrendada en 79 medias 
trigo, tasada en a6oo rs. y capitalizada en 7410 que es (S:c. 

B5. Y otra en Torralba de 8 medias tierra, confron
ta con brazal de dicho término , « i rendada en una me
dia (í almudes trigo, tasada en 160 rs. vn. y capitaliza
da en 585 que es &c, 

Zaragoza 19 de Noviembre de 1840.—José da la 
Crui. 

V E N T A D E BIENES NACIONALES. 

P o r providencia del S r . Intendente de esta pro
vincia se anuncian los remates de las (fincas que a 
continuación se espresan, ios cuales se han de c e 
lebrar á los 4a dias de la fecha de este anuncio que 
se c u m p l i r á n en 30 de Diciembre f r ó x i m ) , d á n c o s e 
principios las 10 de su mañana, en las casas aonsís-
toriales de esta capital en cuyo dia tendrán efecto 
ante el S r , [neE de pyirnera instancia y escrilíanía 
de D . francisco Royo Segura, son asistencia del 



comisionntk) principal de «rbítrios de ámortizaciorj 
ó persona que lo represente, con citación del Sin
dico procurador. 

Fincas que pertenecieron ¿il cenvent» de religiosos 
de la Meried de la ciudad de Tarazona, sitas en 
los términos de la misma y partidas que se espre-
tardn. 

1. Una heredad partida de Balsiel de cabida 
de 3 medias unida con otra de 4 , confiontaiues 
con otras de Luis Peña y Antenio Navarro, no tie
ne carga , está arrendada en 16 medias trigo, tasa
da en 3000 rs. vn. y capitalizada en 6240 que es 
la cantidad porque se saca á subasta, el arriendo 
de esta finca y el de las J2 siguientes fina en 31 
de Agosto de i84/,¡ 

2 . Un ^Jlbal en Torres -^¡bas dé 4 jubadas 
tierra, confronta con otros de Juan Ferrer, arren
dado en 2 medias trigo", tasado en 240 rs. y 
capitalizado en 7S0 que es &c. 

3. Una heredad en Balsiel de 4 medias tierra, 
confronta con ¡cabezo de Mesegueros y heredad de 
D . Atilano Palacios, arrendada en 4 medias trigo, 
lasada en 720 rs. y capitalizada en 1560 que es. ¿kc. 

4. Otra en Balsiel de í medias,, confronta con 
sendero y estacada de Feliciano B!a% arrendada en 
i t medias trigo, tasada en í8oo rs. y capitaliza
da en 42j>o que es &c. 

5. Otra en id. de 4 medias, confronta coíi otras 
de Félix Rion y la iglesia, arrendada en i d me
dias tr igo, tasada en 2600 rs. vn. y capitalizada 
en 3900 que es SEC. 

6. Otra en id, de 7 nfjedias, confrtínta con he
redad de D. Ramón Beratoa y brazal del camino 
de Cerbera, arrendada en 7 medias, tasada cit 
1400 r^. y capitalizada en 2730 que es Scc. 

7. Otra en dicho término de 4, medias tierra, 
confronta con otras de este convento y de los medio-
racioneros, arrendada en 10 medias trigo , tasada 
en 2200 rs. y capitalizada en j j o b que es SEC. 

8. Otra en Valdomin de j medias,- confronta 
con heredades de las monjas de ia Concepción,- ar
rendada en 8 medias tr igo, tasada en 1400 rs. y 
capitalizada en j f z o que es &c. 

9. Otra en Vaifoiído de 3 jubadas # confro'ntá 
con otras de Francisco Latorre, arrendada en una 
media T almudes u i g o , tasada en 400 rs. vn. y ca
pitalizada en 58^ que es &c. 

10. Otra en Valdetopos de 13 medias tierra,, 
confronta con otras de Pedro Zamora y de María 
Soria, arrendada en 22 medias trigo, tasada en 
3680 rs. vn. y capitalizada en S580 que es Bcc. 

/ i . Otra en la Valeria de 4 medias tierra, con
fronta con otras de Juan Roda y del conde de 
Bureta, arrendada en t t medias trigo, tasada en1 
2400 rs. vn. y capitalizada en 4290 que es &c . 

12. Otra en la Zarzuela de 2 medias, confron
ta con otras de Benito Muñoz y j v z n Ramirez, 
arrendada en medias trigo, tasada en l í o o r s . vn. 
y capitalizada en 3/20 que es &c. 

13. Otra en el Zarollo del aguado dé 3 me
dias, confronta con otras de Aíaría Soria y de las 
monjas de la Concepción, tiene contra sí y á fa
vor de la Sta. Iglesia un treudo de 5 rs. 22 mrs, 
v n . , cuyo capital al 66J el millar es el de 376 rs. 
J f mrs., arrendada en 11 medias tr igo, tasada en 
J800 rs. vn. y capitalizada en 4250 que es &c, 

14. Otra en Jaqueca de 14 almudes tierra, con
fronta coa huertos de Antón Berdiel y Antonio 

Beratoti ^ arrendada en 40 rs. v n . , tasada en 300 
rs. y capitalizada en 1200 que es & c . , el arriendo 
de esta finca y el de las que siguen fina en 11 de 
Noviembre del año próximo de 184I. 

i j . Otra en los Bcrgeles de 10 medias 6 a l 
mudes tierra,' confronta ton otras de Pablo Ruiz 
y Margarita Araciel, arrendada en 30/ rs. 6 mrs , 
tasada en 4000 rs. vn, y capitalizada en 9035 xa 
10 mrs. que es &c, 

t ó . Otra en Bastorídas de / medias y cónfront» 
con sendero público,1 arrendada en 39 rs. 20 mrs. 
tasada en 560 rs. y capitalizada en 11B7 que es &c . 

17. Otra en id, de 5 medias, confronta con he
redades de D. José Torres $ arrendada en 395 rs. 
10 mrs., tasada en 560 rs. y capitalizada en t i S j S 
rs. 28 mrs. que es &c. 

J ' Á . Un huerto en ia Faccda de una media tier-s 
ra, confronta con acequia de Circes y MagaHan-
cicl, arrendado en 5 2 rs. 24 mrs. ,• tasado en 6óOl 
ti. y capitalizado en 158^ rs. 6 mrs. que es &c . 

rp. Una heredad en Valcrispin de 7 medias j 
almudes tierra, confronta con camino de Maran-
cüan , tiene contra sí y á favor de la encomienda 
de y ímbe l , un treudo de 26 mrs., cuyo capital ai 
6í|f el millar es el de 50 rs. 32 inrs., arrendada ert 
22) rs, j o mrs., tasada en 2400 rs. y capitalizadá 
en 6775 rs. i<f mrs. que es & c . 

20. Otra en Pradillo de 2 medias 4 almudes 
tierra^ confronta con huertos de D. Prudencio Ru
bio y Jü^é Navarro,- arrendada en 75 rs, 10 mrs.,-
tasada ep 1^00 rs. y capitalizada en 2258 rs. 28 
mrs. que es 8cc. 

2/. Un huerto en el Regil de una media ¿f a l 
mudes treirra,- confronta con otro del Mayorazgo 
de los Castejones, tiene centra sí y á favor de la 
Sta. Iglesia un treudo de ¡ rs, 22 mrs, cuyo ca
pital ai 66 dos tercios el millar es el de J76 rs. 
15 mrs., tasado en Soo rs. vn. y capitalizado en 
13-6^ rs. 4 mrs. que es &c.,> está arrendada én 45 
rs. 1 ¿TmrS. vn, 

22. Una heredad en los ^4rtos de 2 medias 9 
almudes fríerra* confronta con olivares de Francis
co Calvo y de las huérfanas^ arrendada en 94 rs. 
4 mrs, tasada en ÍO8O rs. y capitalizada en 2;829 
rs, 18 mrs. que es &c. 

1$. Otra en fila campo de 15 medias j a lmú-
des tierra, confronta con heredades de Tomasa 
Cambas y Pablo Giménez, arrendada en 30/ rs. 
6 mrs. tasada en jS8o rs. y sapitalizada en 90J} 
rs. /o mrs. qúe es &c. 

24. Y otra en Cañuelas de 7' medias, confron
ta con campos de ZX Sinion Tarazona y de Ma
ría ^zagra contiene 40 olivos^ arrendada en i(5b 
rs. vn,, tasada en /60o rs. vn. y capitalizada en 
4800 que es la cantidad porque se saca á subasta. 
Zaragoza 20 de Noviembre de 1840.=José de la Cruz. 

V E N T A D E BÍEÑES ÑACÍONALES,-
Por providencia del Sr. Intendente de esta provincia, 

se anuncian tos remates de las fincas que a' continuación 
Se expresan, los cuales se han de celebrar a los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se cumpl i rán en ^ t 
de Diciembre próximo^ dándose principio á las diez de 
su mafiana, en las casas consistoriales de esta capital 
en cuyo dia tendrán efecto ante ei Sr. Juez de primera 
instancia y escribanía de DV Francisco Royo Segura, coa 
asistencia del comisionado' principal de arbitrios da 
amortización o persona que lo represente, con citación 
del Síndico procurador. 



6 
Fincas que pertenecieron al convento de Religio

sos de la Mer:ed de la ciudad de Tarazona, sitas 
en los términos de la misma y partidas que se es-
f resa rán . 

1. Un olivar de a medias tierra con 2 3 o l i 
vos partida de Pianos, confrontante con hereda
des de D Atiiano Anchoriz, arrendado en 40 is. 
v n . , tasado en 900 rs, vn. y capitalizado en 
l a c o que es la cantidad ponjue se saca á subas

ta , fina el arriendo de esta finca y el de las once 
que siguen en 1. 0 de Febrero de 1842. 

2. Otro en Cabozslleros de 5 medias 6 almu
des tierra , con 46 o! i vos, confronta con otros de 
José Gómez, arrendado en 50 rs. v n . , tasado en 
1900 rs. vn. y capitalizado en igual cantidad 
que es Scc. 

3. Otro eu Rueda de 4 medias 6 almudes 
tierra, confronta con otros de D . Fernando Ló
pez, arrendado en 220 rs. vn. tasado en 1800 
rs. vn. y capitalizado en 6600 que es & c . 

4 . O/ro en Cairán de 2 s medias con 203 o l i -
vof, confronta con otros de D . Valenfin Santas, 
arrendado en 60 rs., capitalizado en iSoors , vn . 
y tasado en 4920 que es & c . 

3. Otro en carrera Vidrias de 4 medias con 
40 olivos, confrontante con otros de D i ña feeiij-
ta Muñoz , tiene contra sí y á favor de la Santa 
Iglesia un treudo de uo real diez mrs. vn. , cuyo 
capital al 66 f el millar es el de 8$ fs. 8 mrs. 
arrendado en 204 rs. vn . , tasado en 1600 y ca
pitalizado en 6120 que es & c . 

6. Ocrn en Torralva de 5 medias tierra con 
47 olivos, confronta con otros del hospicio, ar
rendado en 120 rs. tasado en 1720 y capitali
zado en 3600 que es & c . 

7. Otro en id . de 14 medias con 96 olivos. 
Confronta con camino de Corelli , arrendado ea 
420 rs. vn . , tasado en 4200 rs. vn. y capitali
zado en 12.600 que es & c . 

8. Otro en Capared de 9 medias con » o i 
olivos, confronta con otros de D. Ramón Linares 
arrendado en 270 rs. vn . , tasado en 4400 y ca
pitalizado en 8100 que es &e. 

9. Otro en id. de 4 medias con 45 olivos, 
confronta con heredad de D, Francisco Beraton, 
arrendado en 134 rs. tasado en 1520 y capita- > 
lizado en 4020 que es &c . 

10. Otro en fila campo de 2 medias 6 almudes 
tierra con 32 olivos, confronta con otros de las 
Monjas de Agreda, arrendado en t 6o rs. tasado 
en ' 3 2 0 rs. y capitalizado en 4800 que es & í . 

t i . Otro en la Cabana de 12 medias con 
1 2 7 olivos, confronta con sendero del término, 
arrendado en 228 rs. vn, tasado en 44oors . vn . 
y capitalizado en 6840 que es & c . 

12. Otro en las Alpujarras de 19 medias con 
192 olivos inferiores, confronta con heras de San 
Miguel y camino, tiene contra sí y á favor de la 
Santa Iglesia un treudo de 11 rs. 10 mrs. vn . 

cuyo capital al 66 f el millar es el de 752 rs. 
31 mrs. arrendado en 760 rs. vn. tasado «n 7800 
rs. y capitalizado en 22.800 que es &c. 

13. Una viña en carrera Bacas de 20 me
dias tierra, confronta con acequia de M a g a ü a n -
ciel, tiene contra sí y a' favor de la Santa igle
sia un treudo de 9 rs. 14 mrs., cujo capital al 
65 f el millar es el de 627 rs. 15 mrs., y otro 
á la Encomienda de Ambel de 2 rs. 28 mrs, que 
al mismo tipo forma ei capital de 188 rs. 7 mis. 
y unidas ambas sumas componen la de 815 rs. 
2? mrs., arrendada en 450 rs. vn . , tasada ea 
ó s o o r s . vn. y capitalizada en 13.500 que es 

El arriendo de esta finca y el de las ocho 
que siguen, fina en 1. 0 de Ftbrero ríe 1Í I42 . 

14. Otra eo Malladeras de 4 medias t ieua, 
confronta con carretera de Tudeia, arreíuiaJa ea 
92 rs. vn. tasada en 880 rs. y capitalizada ea 
2760 que es & c . 

15. Otra en jdi de 14 medias, confronta con 
otras de Francisco Martinez, arrendada en 232 
r». vn. , tasada en 2100 rs. y espualizada eo 
6960 que es & o . 

16. Otra en F i r ¡achaies de 18 medias, con
fronta con otras de D . Ignacio G i i , arrendada 
en 80 rs. tatsda en 1400 rs. y capitalizada en 
3400 que M & • . 

i 7. Oirá ea Scmanés de 10 medias t ierra , 
confronta con otras de D . Manuel Giménez, ar
rendada en 30 rs. vn. tasada en 240 rs. vn . y 
capitalizada en 900 que es & c . 

18. Otra en Malladeras de 1 1 medias tierra, 
confronta con otras de Escolástico y Antonio Ar -
quijo, tiene contra sí y á favor de la Dnni in i -
catura de Novallas un treu io de 6 rs. 6 mrs. 
cuyo capital al 66 f el millar es el de 4 ! i ts. 
s6 mrs. , arrendada en 30 rs. capitalizada en 900 
rs. y tasada en 1000 que es & c . 

19. Oíra en Mnluen de 8 medias, confnnta 
con cabeza del t é rmino , arrendada en 50 rs. vn. 
tasada en 1100 rs. vn . y capitalizada en 1500 
que es & o . 

20. Otra en id. de 14 medias, confronta con 
otras de D.Juan Milagro, arrendada en 40 rs. 
v n . tasada en 720 rs. y capitalizada en 1200 
que es & e . 

a i . Otra en Pebre de 4 medias t ierra , con
fronta con otras de Mart in Cardiel , arrendada 
en 30 ts. tasada en 400 rs. y capitalizada en 
900 qne es & c . 

22. - Y una heredad en ei camino de las Cru- , 
ees de una media tierra, confronta con huerto ds 
José Lorente, arrendada en 4 medias trigo, y fi
na su arriendo en 31 de Agosto de 1 8 4 1 , ta
sada en 720 rs. vn. y capitalizada en 1560 que 
es la cantidad porque se saca á subasta. 

Zaragoza 21 de Noviembre de 1 8 4 0 . = : J o s é 
de la Cruz-

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


